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INE solicita una fortuna para lospartidos
políticos //Urge una reforma electoral//
Eleccionesorganizadas por losciudadanos

ENRIQUEGALVÁNOCHOA

L INSTITUTO NACIONAL Electo-
ral (INE) hasolicitadouna partida
paralospartidospolíticos de5 mil
821millonesdepesosparasusgas-
tosde2024,informólaComisiónde

Prerrogativasy PartidosPolíticos.El manejo
ar quehicierondelpresupuestodelas

eleccionesdejuniomotivóquelossancionara
conmil300 millones,quenohanpagado.¿Tu
opinión?Los resultadosaparecenenlagráfica.

Metodología
EL SONDEO FUE distribuidoporredessociales.
Participaronmil 122personas;en Twitter,34; en
El Foro México, 530, y en Facebook,458.

Twitter

ES URGENTE UNA reformaelectoral,tantodi-
neroesunroboalpueblodeMéxico.¡Yabasta!

GElva_zigaajomulco, Jalisco

BASTA YA DE despilfarros.Urge unareforma
electorala fondo.

GFerCG6/COMX

YA BASTADE tirareldineroenpartidospoliti-
cosquenolehacenbienaMéxico,nuestrademo-
craciaes unadelasmáscarasdelmundo.¿Hasta
cuándoelCongresolepondráunaltoaLorenzo
CórdovaoCiroMurayama?URGE unareforma.

Gireyre66/Morelos

LoS PARTIDOSPOLÍTICOSdeberíanapren-
dera“talonearle”cadaañoparaconseguirdinero
yadeptosporsupropiacuenta.Comonoles
cuestatrabajoestirarlamanoparatenermilesde
millonesdepesosnoaprendenatrabajarhones-
tamenteporelbiendesuspartidosydelpueblo.

GcarmenPrezmerci/COoM

ES DEMASIADO DINERO. Urge crearreglasde
operacióndelINE hastapararecuperarimagen.

Goilmora3/Chihuahua

ESEÓRGANOESunlastreparaelpaís.Esel
máscaroeineficientedelmundo.Noes unár-
bitroimparcial,alcontrario.Laseleccioneslas
debenorganizarlosciudadanossin tantoboato.

GHugazos Edomex

ES NECESARIA UNA reformaelectoral,por-
quelagenteyanoquieremásgastosonerosos,
enunaparatoqueademásdecostosoesinservi-
bleyyanohayconfianza,setienequerenovar.

Mlauradelialuque COM

EL INE ES la instituciónmáscaraenelmundo,
debenbajarlossalariosyprestacionesdelper-
sonaldeconfianza,funcionariosysobretodode
losconsejeros,susasesoresy personala suser-
vicio,disminuirlaplantilladepersonalyquitar
losgastossuperfluos,viajesycomidas,etcétera.

ArcadioAlonso Juárez/Cuernavaca,Morelos

URGE CAMBIAR A todo elINE, elactualestá
formadoportodoslosqueestánencontradeque
Méxicoyacambie,sonunaboladecorruptos.

Ignacio Rojas/Querétaro

YA ES MUCHOinsultoparalasnecesidadesde
lapoblación.Losdiputadosdebendecirle“no”al
INE deconsejerospresupuestalmenteinsaciables.

Domingo Olivera/Texcoco

URGE LA REFORMA electoral,deotra
manera nos seguirán esquilmando.Es una can-
tidadexcesivaparalospartidospolíticosy ese
institutosalemuycaro.

Clara Rojas/COMX

Facebook,Twitter:galvanochoa
Correo:galvanochoagmail.com

Facebook

LOS MILLONES DEpesosqueles dana los
partidospolíticossonuninsultoalosciudadanos,
debehabermenospartidosyreduccióndehasta
70% depresupuestoy sólocuandohayacomicios.

ErikFabila/COMX

ES IMPOSTERGABLE CAMBIAR las reglas
deljuego,lasqueexistenhanbeneficiadosólo
aalgunosgrupos,noa laciudadanía,

AlfredoViesca Dominguez/Torreón, Coahuila

EL INE ES una institucióncara,ineficiente,par-
cialy arrogante,queimponecandidatosimpre-
sentablesquehanhechoundañobrutalalpaís.

FernandoGutiérrez Solis /COMX

LA LEY DEBE actualizarseparaquelospartidos
recibanmenosrecursosy éstosseapliquenen

necesidadesdelapoblaciónconpobrezaextrema.
La nuevaley debetratarotrosasuntosre
dosconlosprocesoselectorales,debeserintegral.

Rubén Madrigal Segura/Toluca,Edomex

EL PRESUPUESTO A lospartidospolíticoses
ungastobanal,uninsultoparaunapoblación
quevivetantascarencias.Yabasta,INE, ya
bastadetantarobadera,yabasta.

Alicia Negrete/León

QUE CADA PARTIDO sufraguesusgastosde
campañasinpediruncentavodelasfinanzas
delosmexicanos.

Antonia OrtizLeónOaxaca

El Foro México

LA NACIÓNREQUIERErecursosenáreasprio-
ritarias,como lasaludo laeducación.No más ex-
cesoderecursosal INEnia lospartidospolíticos.
Sóloloquesea100%auditableytransparente.

Carlos Ortiz/Silao,Guanajuato

LOS PARTIDOS SE hanconvertidoenunne-
gocio para sus integrantes.De nadasirvenpara
resolverproblemasdelosestadosy lanación.

Sarah López/Aguascalientes

URGE SOMETER A unaconsultapopularlos
sueldos,lasprestacionesy presupuestosdelos
consejeros,magistradosypartidospolíticos.
Han abusadodesu posiciónpormuchosaños.

MiguelÁngelBustamante/COMX

El INE pide5 mil 821millones depesos
parapartidospolíticosen2024.

¿Tu opinión?
Otra opiniónEslegal0%

1% 

 
1,177 participantes
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Prioridades alejadas
de la realidad  -

Kenia
López

Senadora de la República

(EOkenialopezr

Es constante el intento presi-

dencial de desacreditar a las

instituciones del país con ata-

ques desde las conferencias

mañaneras que lleva a cabo

todos los días, con la finalidad

de concentrar cada vez más

y más poder.

Es lamentable la forma en

la que hoy en día se gobierna,

y que se sustituya una buena

estrategia de seguridad, una

sana economía y servicios de

salud eficientes por espectácu-

los, mentiras, manipulaciones y

amenazas fabricadas desde el

Ejecutivo federal.

Vivimos un país con una

estrategia de seguridad fallida,

en donde de acuerdo con el

Coneval han incrementado

3.8 millones de mexicanos en

situación de pobreza, siendo la

población en pobreza extrema la

que ha sufrido un mayor aumen-

to. Y si hablamos de salud, hoy

en día se han perdido más de 245

mil vidas por el mal manejo de la

pandemia.

Las cifras son cero alentado-

ras y las prioridades son muchas.

La ciudadanía está ávida de

respuestas ante un panorama

de incertidumbre. Se imaginan

que, en medio de estas múltiples

crisis, en lugar de darle atención

a estos y muchos otros temas,

como por ejemplo el desabasto

tiempo en recordar aquel éxito

de Juan Gabriel, Déjame vivir”,

sin saber que irónicamente es él

quien no deja vivir a los mexica-

nos que no tienen un tratamien-

to oncológico, que están desem-

pleados o a quienes son víctimas

de la inseguridad.

Esta administración echa

mano de todo: de espectáculos,

como el de la rifa del avión sin

avión, las consultas en donde

simulan tomar en cuenta la

opinión del pueblo, y,ahora, con

tal de desacreditar, hasta de un

tweet falso.

El pasado 5 de agosto, el presi-

dente López Obrador reprodujo

una mentira, y se victimizó con

un supuesto tweet del nuevo

presidente del Tribunal Elec-

toral del Poder Judicial de la

Federación y con ello amenazó

con cambiar el sistema electoral

mexicano. Es increíble que, para

desacreditar a las personas, se

monten este tipo de shows des-

de Palacio Nacional.

Es claro que esta información

fue utilizada para intentar minar

la credibilidad del tribunal elec-

toral e incidir en sus decisiones.

Desde el principio de su admi-

nistración, López Obrador se ha

querido apoderar de las institu-

ciones, un claro ejemplo es la

empleo, hoy los mexicanos que

no tienen dinero para llevar a sus

familias quisieran resultados o

un plan de acción, sin embargo,

el presidente prefiere ocupar su

 
CNDH. Ha pedido que renuncien

los magistrados electorales y,

de paso, los consejeros del INE,

con la clara intención de poner

incondicionales en dichos

órganos.

Como siempre, el titular del

Ejecutivo federal aprovecha la

ocasión para llevar agua a su mo-

lino y seguir adueñándose de los

espacios que le son incómodos.

Sin duda, algo que no ha

entendido el huésped de Palacio

Nacional, es que existe una

división de poderes y que, en el

caso del tribunal electoral, han

decidido por mayoría, cambiar a

quien los encabeza.

López Obrador no entiende

la división de poderes ni las

necesidades de la gente, por

eso sus prioridades están aleja-

das de la realidad. Urge que

esto cambie.
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Regi abandera lucha
feminista en Hidalgo

Con 12años y laprimaria reciénterminada, lamenor invita a las niñas a alzar la
voz para construir un mundo mejor para las mujeres, afirma

achuca.— Regina Vera
quiere con un mundo
mejor,donde no hayaazul

para los niños ni rosa para las ni-
ñas.Quierela igualdad degénero
y no ser“larara”delsalónporque
habla de derechos. Desde ahora
ya trabaja,exige y alienta a otras
niñas a alzar sus voces.

En 1999,la Asamblea General
dela ONUproclamóel 12deagos-
tocomo elDía Internacional de la
Juventud, para incentivar la par-
ticipaciónde los jóvenesen todos
los ámbitos y buscar soluciones a
losproblemasqueviveestesector
de la población.

Regina forma partede las casi
22 millones de personas que en
México tienen entre10y 19años,
deacuerdocon el Inegi. A sus 12
años y con la primaria reciénter-
minada, se ha convertido en la
activista más joven de Hidalgo:
participa en la organización Có-
digoVioletay cuentaconun blog
llamado Feminismo desdecero.

El activismo de Regi, como la
llaman, surgió desde el preesco-
lar;recuerda que en el kínder se
negó a levantarse del pupitre en
el momento en que la maestra
decía: “Niños, levántense y ha-
gan una fila”.

“Yono me paraba,me quedaba
sentada.A míno memencionan,

pues no me levanto. Empecé a
hacer eso y mis compañeras me
seguían”,añade.

Cuenta que esa fue la primera
batallaganada,pues lasmaestras
comenzaron a llamar a niñas y
niños para hacer una fila.

Alos cuatroaños,recuerdaque

su mamá, Guadalupe, recibió un
premio al Mérito Ciudadano Fe-
menino por el InstitutoNacional
Electoral;mientras escuchaba el
discurso de la premiación, ima-
ginaba un mundo mejor.

El camino recorridoporRegi le
ha costadono teneramigos de su

edad, no ser entendida en sus
ideas y, a veces, estar sola en la
escuela,pero la recompensa,di-
ce,es aportar su granito de arena
al mundo de las niñas.

DINORATH MOTA

Corresponsal
—estadosQeluniversal.com.mx

Delactivismoyotrascosas
“Hay queeducar los padres para
que ellos lo hagan con sus hijos”,
señala Regina, quien dice que
desde que una persona nace se le
llena de estereotipos.

Cuenta cómo ha llevado sus
ideas a las aulas, donde pretende
que las niñas conozcan sus dere-
chos.A veces no encuentra ecoal
hablar de adultocentrismo: “Es
un lenguajedesconocido”,dice.

Pero el blog que comenzó co-
mo una tarea ha sido el medio
que encontró para serescuchada.
Ha llevado también sus pláticasa
niños especialesy ha participado
en webinars sobre feminismo.

Debemoshablarloquenospasa
Regi estáen contradeladultocen-
trismo y que sean los mayores
quienes hablen de los problemas
de la niñez. “Lo que vivimos, lo
sabemos y lo debemos decir”.

Uno de los temas en los que
trabajaReginaes en naturalizar la
menstruación,ya que “todavíaes
tabú”, y lograr que haya mayor
educación sexual,pues en lame-
dida en que crezca, se pueden
prevenir los abusos, que es uno
de los delitos que más crecen en
las infancias, señala. e
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CORTESÍA

|
Regi es la activista más joven de Hidalgo: participa en la organización

Código Violeta y tiene un blog llamado Feminismo desde cero.
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necesarios

Quieren 77 mdp

para garantizar
revocación
El Registro Federal de

Electores dijo necesitar

los recursos para agilizar

el servicio en módulos

de atención y mantener

el padrón electoral. / 4

Piden

77 mdp

más para

renovar

módulos
INE

A fin de agilizar el ser-
vicio en los módulos

de atención ciudada-

na, mantener el padrón
electoral y prever lo ne-

cesario para una posi-

ble consulta popular y
revocación de mandato

para 2022, la dirección
del Registro Federal de
Electoresdel INE solicitó

ampliar su presupuesto
2021 en alrededor de 77

millones de pesos.
De estacantidad,10.7

millones se utilizarán

para actualizar los me-

canismos de procesos

registrales,recibiry revi-
sar los apoyos ciudada-

nos para la participación

ciudadanay actores po-
líticos, tres años más

de contrato para alma-

cenamiento de datos,

equipos para ampliar la

memoria y prepararse

para lademanda denue-
dellización soporte de

actua-

vos procesos de consulta

6

MDP
equiere la dirección

del Registro Federal de

Electores para actualizar

equipos de los módulos.

14.8
MDP
pide para actualizar el

soporte de los sistemas

de cómputo de órganos

centrales.

 

POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

vida útilya fue rebasada

y no entranen elprogra-
ma de contratos de ser-

vicio de cómputo.

La mayor cantidad

de petición presupues-

tal, 43.8 millones, será

para actualizar equipos

de los módulos para ob-

tener la credencial para

votar, ya que se tienen
que renovar los pads de

firmay los 910 escáneres
que son utilizados para
tomar las huellas de los

ciudadanos.

Para renovar los sis-

temas de almacenajede

la

datos biométricos se ne-

cesitan otros 6.4 millo-

nes de pesos.
Por último, 14.8 mi-

para

los sistemas de cómputo

deórganos centrales.

pesos son
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INE e INEGl impugnan
antela SCJN;se nmiegan
a reducir sus salarios

LOS FUNCIONARIOS
RECHAZAN cumplircon
la Ley al argumentar que
se violalaautonomía
presupuestaria

REDACCIÓNCONTRAREPLICA
l InstitutoNacional Electoral
(INE) y el Instituto Nacional
de Estadística y Geogra-
fía (INEGD, impugnaron el
acuerdode la Suprema Corte

de Justicia de la Nación (SCJN), instancia

que negó suspender la aplicación de la
Ley FederaldeRemuneración delos Ser-
vidores Públicos.

Ambos organismosdecidieronpresen-
tarcontroversiasconstitucionales80/2021
y 76/2021,respectivamente,contralamen-
cionada ley para que no se la apliquena
altos funcionarios y con ello mantengan
elsalarioqueperciben,elcualessuperior
al del presidentede la República.

Porseparado,argumentaronquelaley
vulnera la autonomíapresupuestaria.Si
bien la Core aceptóa trámitelas contro-
versias,nególasuspensión.

“Se admite a trámite el recurso de
reclamación que hace valer,sin perjui-
cio de los motivos de improcedencia
que puedan existir y que se analizarán
al momento de dictar resolución”.

Cabe recodarque la ley de reducción
de salarioa los altos funcionarios públi-
cos no se ha cumplido en su totalidad,
puestoqueorganismosautónomoscomo
el INF, INEGI Banco de México e incluso

jueces y magistrados han promovido re-
cursos ante la SCN.

Esto ha logrado mantener los sala-
rios de los altos funcionarios, quienes
en algunos casos perciben el doble de
salario del presidente Andrés Manuel

López Obrador.
La reformapublicadael 19demayopa-

sado, dicta que se debe mantener un tope
salarial a los altos funcionarios federales

para que ninguno de ellosgane más que
el de la e

es lo que gana al año el
presidente Andrés Manuel López
Obrador.Los funcionarios que se
amparan buscan mantener un
salario más alto anualmente.
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LorenzoCórdova Especial
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BuscanquitarpoderalINE
atravesdereformaelectoral

Aclaración. SergioGutiérrez,
aquien perfilaMorena para
presidirlaMesa Directivade
San Lázaro,dijoque no es
asunto personal

Parala siguienteLegislatura,la re-
formaprioritaria serála electoral,
expresóeldiputadofederalSergio
Gutiérrez,quieneslapropuestade
Morenaparaocuparelprimeraño
lapresidenciadelaMesa Directiva
deSanLázaro.
Sobreesta,puntualizóqueno es

un temapersonalencontradelcon-
sejeroCiro Murayama, ni del con-
sejeropresidentedel INE, Lorenzo
Córdova,“perohemosvistoquehay
accionesquehacenqueLorenzoy
Ciro tenganun papelpues casicasi
deoposición”.
El tambiénrepresentantedeMo-

renaanteel INF, agregóque“cada
quehablaLorenzo,enun foro,ensus
videos, donde sea, tira posiciona-
mientospolíticosyesonopuedeser,
noesuntemapersonal,esun tema
derespetoalascompetencias,elINE
noestáparahacerposicionamientos
políticos”.
“Nodiríayo queesun temaper-

sonal, sino que es un temadonde
hay quecorregirdesviacionesque
sehanvenidodandoporelexcesivo
protagonismo,particularmentede
Lorenzoy Ciro”,expusoGutiérrez.
Los más recientes cuestiona-

mientosdelmorenistahaciaambos
consejerossedieronporlaconsulta
popular,pueslosacusódeboicotear
elejercicio.
Sus críticaslollevaronaexpresar

quesino sehubierarealizadolacon-
sulta,los500millonesdepesosque
costósu organización sehubieran
usadoparapagarlossueldosdeCór-
dova yMurayama.
Gutiérreztrazóalgunasideasso-

brelareformaelectoralquepodría
discutirsey enlaquequizá,dijo,ha-
bríaquerevisarsi 11 consejerosno
sonmuchosy replantearsusfuncio-
nesparaquitarlesatribucionesque
puedandesconcentrarse.

more-
nista,elINE tienemuchas atribucio-
nes concentradasa nivel nacional,

talvezhabría descentralizar

hacialosOrganismosPúblicosLoca-
lesElectorales(OPLE) o laspropias
juntaslocalesdelinstituto“yesores-
taríatrabajoanivelcentral”.
CuestionadosiMorenaelaboraría

un dictamendereformaelectoralo
esperaránaqueelEjecutivofederal
envíelapropiaalCongreso,recordó
quehacedosaños,cuandocondujo
elgrupo para la reformaelectoral,
se tenían aproximadamente 120
iniciativas de reforma enmateria
electoral.
Aun así,continuó,primeroespe-

rarána la iniciativadelPresidente
paradespuésentrarendiálogocon
el resto de las fuerzas políticas y
construirconsensosentornoaella.
“Tenemosquetenermucho diá-

logo contodaslas fuerzaspolíticas
y apartirdeesediálogo,deesosen-
tendimientos,yo creoquesaldrála
reforma.Yo no lavisualizo (apro-
barla)arajatabla,y esosinimportar
dequiénsea.
“Yoincluso, en declaracionesdel

PAN,veoquevan mucho enelsen-
tidodelas cosasquenosotrosque-
remos”,afirmóeldiputadoreelecto.
Descartó que en estaocasión se

dictamineuna iniciativa de refor-
maelectoralenlaqueno semueva
ni una coma, porque, de entrada,
seráun cambioconstitucionalque
obligaráa generaracuerdoscon la
oposición.
Mínimo, abundó el legislador,se

tendríanquemodificarlosartículos
41,116 y99delaConstitución.

SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

Diputado federal Morena

* De 45 años, es originario de

Minatitlán, Veracruz. Egresó de
la Escuela Libre de Derecho con
maestría en Derecho Constitucional.

Es diputado federal reelecto por
Morena y representante de este

partido ante el INE. Es miembro de
Morena desde 2017, cuando fue su

representante ente el IEEEM y en
2018 ante el Instituto Electoral de

Baja California.
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Eldiputado señaló que esperaránla iniciativa del Presidente para luego
cabildear con el resto de partidos.
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RubénMoreira 
Plurinominales

El tema e los legisladoresplurinominalesa menudodesatacon-

troversia. Incluso en forma periódica aparecen intentos por desapare-

cerlos.El principalargumentoes el costoque generany el hecho de

que en su mayoría no realizan campaña.

 

 

 

 

ntes deavanzar,simplifico

la razón de un legislativo

bicameral:al ser nuestro

país una federación,aun-

quea vecesno lo parezca,

la cámarabajarepresenta
a la poblacióny la altaa los estados.Así

las cosas, una entidad federativatiene

más diputados en cuanto tenga más po-

blación.En el caso del Senado,la lógica

nos diríaquedebehaberigualnúmerode

senadorespor estado,pues comomiem-
bros de la Unión tienenla misma impor-

tancia, pero no es así.

En la realidad,el Senado sufrió una

distorsióncuandoseincluyóunalistana-

cionalplurinominal,lo quegeneróuna re-

presentacióndesigual entre los estados.
Estamala decisiónse puedesolucionarde

diversasmaneras,peroseráenotraopor-
tunidad cuando hablemos al respecto.

Ahora bien,los diputadosplurinomi-

nales respondena la necesidadde repre-

sentar a los electores que votaron por

candidatos que no obtuvieron el triunfo

por mayoría.
Un ejemplo:en la elecciónde2009 el

PRI obtuvo con el 36.9 por cientode los

votos el 6l por cientode las diputaciones

de mayoría relativa.
De no existir los plurinominales,una

minoría de ciudadanos se hubiera im-

puestoal totalde los electores.Por efecto

de la representaciónproporcionalla ban-

cadadelPRI terminóconun 47 porciento

de las curules.No pasa desapercibidoque

se mantiene una sobrerrepresentación.

Morena anuncia la intención de pre-

En elsegundodelos casos

se deslizael interésde suprimir a los di-

putados plurinominales.

sentaruna iniciativadereformaquerevi-

se el órganoelectoraly la composiciónde

la Cámarabaja.

De llevarse larealidadladiscusiónde

estosdostemas,propongocuandomenos

un pardepuntosa debate:1)queen la Cá-

mara se representemediantediputados,
el porcentajede votación.Líneas arriba

usé el ejemplode la elecciónde 2009,

ahora presentoel de2021,donde la coali-

ción JuntosHacemos Historia sacó el 43

por cientode la votación,tuvo un 62 por

cientodelos triunfosdemayoríarelativa

y tieneun porcentajetotalde diputados

del56 por ciento.Lo correcto,a mi pare-

cer,es queelnúmerodecurulesseaequi-

valentealporcentajedevotos.En elmun-

dohay diversosejemplosdesoluciónque
se pueden usar. 2) Si en verdad la socie-

dadmexicanaquierebajarel costode las

contiendas electoralesy no le importa

perder representaciónterritorial,la res-

puestaes disminuirel númerode diputa-

dos demayoría relativa,queson aquellos

cuyas contiendassí generanun costoal

contribuyente.Menos diputadosde ma-
yoría trae como consecuencia disminuir

elnúmerode juntasdistritalesdel INE.

La representación proporcional pura,

entre otros temas,permiteque todos los

votoscuenten.El ciudadanoseverarefle-

jadodemejormaneraen la Cámaray, en

teoría,vamosa tenerleyesconun mayor

consentimiento popular.

Recomiendo para más información:

“Endefensadelos plurinominales”,exce-

lente artículo de Ciro Murayama, que

aparecióenel últimonúmerodela Revis-

ta Nexos.

Coordinador de la bancada del PRI en la

Cámara de Diputados

Menos diputadosdemayo-
ría trae como consecuencia dis-

minuir el número de juntasdistri-

talesdel InstitutoNacional Elec-

toral.La representación propor-

cionalpura,entreotrostemas,

permiteque todos los votos cuen-
ten.El ciudadano se vera refleja-

do de mejor manera en la Cámara

de Diputados y, en teoría,vamos

a tenerleyes con un mayor con-

sentimientopopular.Recomiendo

para más información: “En defen-

sa de los plurinominales”,exce-

lenteartículodelconsejeroelec-

toral Ciro Murayama, que apare-
ció en el último número de la

revista Nexos.
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¿SERA?
¿Por dónde ve elPresidente?
TodopareceindicarqueapesardelreclamodelPresidentea
loslegisladoresporno aprobarlaleysecundariaenmateria
derevocacióndemandato,Morena no contarácon losvotos

pararealizarun extraordinariolapróximasemana,comohan
propuesto.Nos dicenqueellíderdelamayoríaenelSenado,
Ricardo Monreal, sabequeno tienelosvotosdelaoposición,
sinembargo,siguebuscandolosconsensos.Algunos malin-
tencionadosaseguranquelanegaciónespura simulaciónpara
queelprimermandatariocreaquelehacencaso.¿Será?

... Y si se aprueba?
Y siocurrieraunmilagro legislativo,deesosquedepronto
apareceny seaprobaralaleycomplementaria,no todoelca-
mino estápavimentado.Lapresidentadelosdiputados,Dulce
María Sauri, recordóqueelINE debeemitirlaconvocatoriaa
mástardarel4 deenero,ycorrerán,máximo,60 díasparala
jornada,esdecir,nopuedeserdespuésdelsábado5demarzo,
yesoestáenlaConstitución.¿Acaso elPresidentesecorregi-
rá?,puesprimeropuso comofechael21 demarzo,y reciente-
mentedijoquehastaabril.¿Será?

Noroña, elmal ejemplo
QuienespensaronquehabersecontagiadodeCovid-19haría
deldiputadoGerardo Fernández Noroña unapersonamás
consciente...seequivocaron.Igualpensaronqueyanoera
necesarioexplicarciertascosasbásicasdelcoronavirus,pero
tampocofueasí.Y esquealsersorprendidoayersincubre-
bocas,elpetistadijoqueno lonecesitaba,puesyanoestaba
enfermo,perodebemosrecordarquealguienqueya superóla
enfermedadsepuedereinfectar,igualmente,decontagiarsey
serasintomático,puedeestaresparciendoelvirus asualrede-
dor.Quizás aún serequieralaconferenciavespertina.¿Será?

Apuesta por la conciliación
Con un discursodeunidadpresentóEduardo Ramírez su
informecomopresidentedelSenado.Reconociólaprudencia,
toleranciaymadurezconlaquehan avanzadolostrabajos
legislativosenun ambientedelibertad,y subrayóquelosretos
quesedebensuperarcomopaísrequierensesigatrabajando
convisióndeEstadoparalaconstruccióndeunMéxico más
justo,democráticoy solidario.En sudiscursoafirmóque
fueroncapacesdedejaratráslapolarizaciónparadarlepasoa
laconciliacióny alaunidad nacional.¿Será?

De secretarios a...
Nos dicenqueelagradecimientodelpresidentedelaMesa
DirectivadelSenado,Eduardo Ramírez, y elgobernador
electodeNuevo León,Samuel García, alasecretariadeGo-

bernación,Olga Sánchez Cordero, paraavanzarenlaagenda
legislativadelaCámaraAltay enelProgramadeVacunación
Transfronteriza,muestraquiénestámetidaeneltejidofino
paracausarsoluciones... ycomocompletaeldichopopular:no
comootros.¿Será?

Felicidades
Benjamín Lagarda Burgos, médicoveterinariozootecnista,
recibiráelpremioOstotakanialaProveeduríapor surelevante
trayectoriaempresarial,enelmarcodelseminario“México
Polimetálico2021”.Enhorabuena.
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LA IDEA A DESTACAR

  Secretario de
Gobierno CDMX

Enlarevocacióndemandato
elpresidentenodebeser
sometidoaunbozalquele
impidadefenderlos
resultadosdesugestión.Los
legisladorestienenlapalabra”

La consulta
que viene

MARTÍBATRES
o ha terminado eldeba-

NÑ te sobre la pasada con-
sulta ciudadana del 10

de agosto cuando ya tenemos
encima la discusión sobre la
consulta que viene para marzo
del 2022: la ratificacióno revo-
cación de mandato del actual
Presidentede la República.

Y es que en efecto,el derecho
ciudadano para solicitarla revo-
cación de mandato está ya ins-
tituido en la Constitución.

Se trata,en esencia,de la po-
sibilidad de que un conjunto de
ciudadanas y ciudadanos solici-
te una consulta universal para
que el pueblo determine si un
gobernante se queda a terminar
su mandato o sale del gobierno
anticipadamente,es decir,antes

de que termine el plazo para el
que fue electo.

No eslaúnicaformaqueexiste
para concluir anticipadamente
con elmandatodeun gobernan-
te.En elcasodelPresidenteexiste
la posibilidadde un juiciopenal.

En caso losgobernadoreses-
táeldesafuero,el juiciopolíticoo
la desapariciónde poderes.

Pero la revocación de manda-
to es una forma de terminación
anticipadadel mandato que in-
volucra al conjunto de la ciuda-
danía.Esa es su distinción.

Y como derechociudadano se
encuentraciertamenteya en la
Constitución.Y yasepuedeejercer
y cumplir.Pero faltala ley regla-
mentaria.El derechogenéricoestá
reconocido.Pero faltadesarrollar
la manerade llevarloa cabo.

Por eso es necesaria la ley re-
glamentaria.Si no se elabora y
apruebase correel riesgo de que
elInstitutoNacional Electoralse

arrogue la facultadde legislar,
como lo ha hecho en otras oca-
siones con temas político-elec-
torales;por ejemplo,en el caso
de la reglamentación de la ree-
lección legislativa.

De hecho, hay varios temas
que estánapareciendoen elde-
batepolítico que deben ser con-
templadospor la ley.

Uno de ellostieneque ver con
la formulaciónde la pregunta.
Con razón ha señalado

quelapreguntadebeserconcisa,
clara,sencilla,detalformaqueel
ciudadano pueda entenderlacon
facilidady responderinequívoca-
mentesideseaqueelmandatario
sequedeaterminarelperiodopa-
ra elque fueelectoo no.

Otrotema importantees elde
lalibertaddeexpresión.Debeha-
ber libertadpara que cada quien
expresesu punto devistasobrela
consultaderatificacióno revoca-
ción demandato,incluidoelpro-
pio mandatario,el cual no debe
sersometidoauna censura,aun
bozal que le impida defenderlos
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resultadosdesu gestiónenelde-
bate público.Sería absurdo que
asíocurriera,perosi no selegisla
desde el Congreso es probable
que el INE incurra en esa tenta-
ción,como ya ha sucedidoen el
pasado reciente.

Un tercerasunto tiene que ver
con la difusión de la consulta,
quedebeempezardesdelacon-
vocatoriamisma alprocesoy no
quince días antes,como ocurrió
con la pasada consulta popular
sobreeljuicioalos expresidentes
y otros altos funcionarios.

Y finalmente,hayunúltimote-
ma, relacionadocon el número
de casillas electorales.La lógica
elementalse inclinaa considerar
que deben existir tantas casillas
como en una elecciónpresiden-
cial.Laley debedejarlo muyclaro.
Se tratade un procesoque debe
permitirque toda la ciudadanía,
aún laquevivaenloslugaresmás
remotos,pueda participar.

Las y los legisladoresfedera-
les tienen la palabra. e

Secretario de Gobierno de la COMX
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ENRIQUEMÉNDEZ

La consultaderevocacióndeman-
datodelpresidenteAndrésManuel
LópezObradornopuederealizarse
el21demarzo de2021,sinoelsába-
do5 deesemes,porlos plazosque
elCongresode laUnióndefinióen
elartículocuartotransitoriodela
reformaconstitucional,precisóayer
lapresidentadela CámaradeDipu-
tados,Dulce María Sauri (PRI).

Entrevistada en San Lázaro,
la legisladoraevaluó que no hay
prisa paraaprobarla leyderevo-
cacióndemandatoen un periodo
extraordinario y consideró pru-
dentequeelCongresolaavalecon
cuidado,porquese tratanimásni
menosquede revocarelmandato
delPresidente,lo queesmuy de-
licadopara el sistemapolíticoen
general.Poresolalegislacióndebe
serabsolutamentepristina”.
Reconocióquecuandoseaprobó

la reformaconstitucional,el Poder
Legislativono tuvoelcuidadodeco-

tejarcontraelcalendariolosplazos
planteados,parapreverlafechade
laconsulta.
En esesentido,dijoqueenelar-

tículocuartotransitorioseprecisa
queelInstitutoNacionalElectoral
tienehastael4deeneroparaemitir
laconvocatoriarespectiva,y apartir
deesafechaelprocesodebellevarse
acaboamástardaren60días.

“se 5
marzo, es sábado, así se
Ese

pusoen eltransitorio”,dijoSauri.
Señalóque,con todorespetopara
elpresidenteAndrésManuelLópez
Obrador,laconsultaderevocación
demandatonopuederealizarseel
21demarzo,comoélplantea.
“Sonbuenosdeseos.Almandata-

rio lefaltaalguienquelediga:esto
es lo que diceel transitoriode la
Constituciónyestassonlasfechas”,
Haytodoelmesde noviembrepara
recabarlas firmasde laspersonas
que quieran que se vaya anticipa-
damente,porquela revocaciónde
mandatonoespararefrendarlo;fue
electopor seisaños”,abundó.

Al preguntarlesi hayo no facili-
dadesparaconvocara unextraordi-
nario,como demandó el Ejecutivo,
respondió:“noesquenohayafaci-
lidades,loqueno hay esnecesidad,
y se requierelegislarcon toda la
seriedad,el cuidadoque amerita
el temapara no meternosen un
lio.Entonces, como diría el clási-
co, al cual me encanta acudir con
frecuencia,“¿peroquénecesidad”?

DebeelCongresoevaluar
sinprisalarevocaciónde
mandato,advierteSauri

LACONSULTA“NOPUEDESER EL21DEMARZO”

El Congreso,
sin prisa de
aprobar la ley
para revocar
mandato:Sauri
* Aclaraque laconsulta
se tendríaquerealizar
el 5 demarzo yno el21
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Segúnelartículo
cuarto transitorio
de la reforma, la
fechapara hacerla
caeensábado
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DULCEMARÍA SAURIRIANCH(

“Consultaderevocaciónno
puedeserel21demarzo”

LA REFORMA CONSTITUCIONAL marca como plazo máximo
el 5 de marzo, aclara la presidenta de la Cámara de Diputados

POR IVONNE MELGAR

YXIMENAMEJÍA
nacionalagimm.com.mx

La presidentade la Cámara
de Diputados, Dulce María
Sauri Riancho, rechazó que
existaurgencia de un nuevo
periodoextraordinariopara
aprobarlaleyquereglamen-
telarevocacióndemandato
y adelantó que éstano po-
drámodificarlasfechaspara
que la consultase realiceel
21demarzo,como lo quiere
elEjecutivofederal.

Previó que para septiem-
bre próximo, una vez inicia-
dalaLXV Legislatura,podrá
emprenderseelprocesoco-
rrespondiente,mismoqueal
tener como cámara de ori-
genelSenado,puededesde
yaavanzarahícon larevisión
de las iniciativasexistentes.

“Con todo respetoal se-
ñorPresidente,no puedeser
el 21demarzo,tieneque ser
como plazomáximoel 5 de
marzo”,aclarólalegisladora.

Al ser cuestionadasobre
lasposibilidadesdeconcre-
taren agosto,elúltimomes
de la actualLegislatura,un
periodoextraordinariopara
aprobar esa legislación se-

diciembrede 2019,la dipu-
tadapriistahizo dos preci-
sionesque,lamentó,nadiele
hacompartidoalpresidente
López Obrador:la reforma
constitucional en la mate-
riafijóun calendarioquees
inamovibley la consultano
puede ser de ratificación,
sinoderevocación.

Detalló

La expresidenta del PRI
consideró que si el Sena-
do avanza desde ahora en
la aprobación de un dicta-
men en la materia, pasaría
de inmediato a los diputa-
dos,quienes en septiembre
podríanconcretaresanue-
va ley.

“Desde mi perspectiva,
no hay ninguna prisa, por-
que los plazos están abier-
tos,elprocesoempiezael 1
denoviembre.No esunaley
electoralque se rijapor los
tres meses antes de inicia-
do el proceso,es una ley de
revocaciónde mandato.La
leyelectoralrigeparaelegir,
ésta rige para quitar,enton-
ces,hayquetrabajarla”.

comoquedó,engo-
biernosfuturospodríadarse
enunmartes.

Respectoa laomisión de
laleyreglamentaria,quede-
bió estar lista para media-
dos de 2020, comentó que
lapandemiadesquicióelca-
lendariolegislativo“yahíse
quedóatorada”.

Sin embargo, enfatizó
que,“enestemomento,des-
demiperspectiva,deningu-
namaneraurgeun periodo
extraordinariopara poderla
aprobar,sí se puede,desde
luego,avanzar”.
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Cuestionada respecto
a si la fecha

La legisladora explicó
que“sihayungrupodeciu-
dadanos, el 3% del padrón
electoral,distribuido en 17
estadosde laRepública,que
consideranqueelPresiden-
te se debe ir, bueno, pues
entoncesque ellos soliciten
la revocación, es decir que
se vaya el Presidente de la
República”.

Para Sauri Riancho,
la legislación deberá ser
cuidadosa “porque se tra-
ta ni más ni menos de re-
vocar al Presidente de la
República,decirleno tevas
a quedar hasta el 1 de oc-
tubre de 2024, sino te vas
a ir en marzo de 2022, y
esmuy delicadoparaelsis-
temapolíticoengeneral.Por
eso,la

Requisito
En noviembre próximo se
podrá solicitar iniciarel
proceso de una consulta
de revocación de mandato
del Presidente, si así lo
solicita3% del padrón
electoral de ciudadanos.

Imagínesequepor
E
o E
consultano puede
CAM
sino tienequeserel
5 demarzo,esto nos
MM

JA
HH

DE
después de emitida
la convocatoria debe
realizarse la consulta de
revocación de mandato.
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LasMujeres,
¿en dónde e amos?

Fabiola Loya Her

PO *CC AHH

LE
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Cobró como empleado de Alcalde electo de Coyoacán

InvestigaFGRaToledo
depósitospor223mdp

Teje una red

de corrupción
con empresas
ex diputado petista

ABEL BARAJAS

La Fiscalía General de la
República (FGR) investiga
a Mauricio Toledopor pre-
suntamenteparticiparenuna
red de corrupción de em-
presasy particularesque,de
2016 a la fecha,registróde-
pósitosbancariospormásde
223millonesdepesosy reti-
rosdemásde354millones.

De acuerdoconinformes
oficiales,la indagatoria co-
rresponde a una denuncia
presentadaen abril pasado
por la Unidad de Inteligen-
cia Financiera(UIF) por de-
litosdecorrupcióncontrael
exlegislador,asícomocontra
3 empresasy 7 particulares.

Las empresasimplicadas
son Bartcroa Corporate S.A.
de CV., IntegradoresKyos-
zen S.A.de CV. y XC Inter-
nacionalComerceS.A.deCV.

En tanto,losparticulares
sonSimónSarkisNehmeKu-
ri,Jesús Sánchez Pita,Geno-

veva Isrewe Jacobo y Fran-
ciscoMendoza Esparza,de
quieneslas autoridadespre-
sumenque son prestanom-
bresdelexlegisladorpetista.

Estacarpetadeinvestiga-
ciónfueiniciadaporlaFisca-
lía Especializadaen Comba-
te a la Corrupción,a cargo
deMaría delaLuz Mijangos.

Segúnla informaciónob-
tenida, en mayo pasado la
UTF diovistaa laFiscalíade

estecasoen particular,para
coadyuvarcon las investiga-
cionesdelfuerocomúnque

derivaroneneldesafuerodel
ex

quefuedesaforadoy hasido
solicitadasu aprehensión,la

En lainvestigaciónporla

Fiscalíacapitalinaimputaa
Toledono habercomproba-
do elorigende 11.4millones
depesos,deun totalde20.8
millonesque obtuvocomo
ingresosde 2012a 2018,en
calidadde servidorpúblico
y consultorprivado.

ENLANÓMINA
Toledocobrabacomoemplea-
do de JoséGiovaniGutiérrez,
Alcaldeelectode Coyoacán
porlaalianzaPRI-PAN-PRD
y que tomará protesta el
próximo1deoctubre.

Deacuerdoconinformes
federales,a raíz de este ha-
llazgoen las investigaciones,
la UIF abrió una investiga-
cióncontraGutiérrezy 4 de
'sus empresas.

Según la indagatoriafi-
nanciera, Gutiérrez es accio-
nistade GrupoPapeleroGu-
tiérrez,Papelesy Cartones
Gutiérrez,InmobiliariaRing
: Link,S.A.deCV. y layare-
feridaXC InternacionalCo-
merce,S.A.de CV.

En 2016,estaúltima em-
presaregistrócomo trabaja-
doraToledo,aquienlepagó
sueldosy salariosporuntotal
de587mil 149pesos,cuando
ésteya despachabacomole-

local.

La información sobre
Gutiérrezha sido

porlaUTFalInstitutoNacio-
nal Electoral,paraque sean
revisadossus gastosde cam-
paña,indicaronfuentesalle-
gadasalcaso.

Una más

O e Na e UE
denuncia contra el ex
legislador, empresas y
particulares por manejo
irregular de fondos en
cuentas bancarias. 
DEPÓSITOS

223.9mdp

23,065 dólares

RETIROS

354.7 mdp

3.5 memddE

EMPRESAS

mBartcroaCorporate
mlIntegradoresKyoszen
mlXC Internacional

¿Com

PARTICULARES
mSimón Sarkis

Nehme Kuri
mmJesús Sánchez Pita
E Genoveva Isrewe

Jacobo
mlFrancisco Mendoza

Esparza
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VigilaráINEelecciónenGeneral
MotorsparaevitarsancióndeEU
Sindicatos.CetemistasynapistassedisputanelcontrolenlaplantadeSilao,porloqueparticiparáhasta
laOITcomoobservadoraenlareposicióndelvotoycumplirasíconelT-MECvere rones,cianpeéxicoPAG67

INEvigilaráelecciónenGeneral
MotorsparaevitarsancióndeEU

O
Sectorlaboral.AcusanacetemistasdefraudeparatomarelcontrolsindicaldelaplantadeSilaoante
laoposicióndenapistas;enlareposicióndeeseprocesoparticiparántambiénobservadoresdelaOIT

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DE MEXICO

El Instituto Nacional Electoral
(INE) será el aval para evitar que
Estados Unidos imponga san-
ciones a México tras el intento de
fraude en la votación de General
Motors que determinaría si elsin-
dicatodelaCTM mantendrá lati-
tularidaddelcontrato colectivode

trabajo frente a unadisidencia vin-
culadaalsenador morenista Napo-
leónGómezUrrutia.

El INE tendrá la responsabi-
lidad de vigilar que el proceso se
repita, pero estavez sin prácticas
ilegales. Para reforzar la vigilan-
cia,también habrá presencia de
observadores de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT).

La planta de General Motors
en Silao, Guanajuato, demostró
que el charrismo sindical mexi-
cano choca con las reglas del Tra-
tado de Libre Comercio entre

México, Estados Unidos y Ca-
nad, lo que ya provocó un en-
frentamiento entre los gobier-
nos mexicano y estadunidense
por una votación amañada, por

lo que tendrá que repetirse con
el INE como mediador y en cali-
dad de observador, garantizando
la certezay legalidad del proceso.

De acuerdo con reportes in-
ternos de las negociaciones, a los

cumentó que lamadrugada del 21
de abril hubo robo y destrucción

que MILENIO tuvo acceso, en
la votación del pasado 20 y 21 de
abril se comprobó que el sindica-
to “Miguel Trujillo López”, per-
teneciente a la CTM, buscó re-
ventar la elección al detectar que
la mayoría de los trabajadores
querían un nuevo contrato y,por
lo tanto, otro líder sindical.

La administración de Joe Bi-
den, através de la Representación
Comercial de Estados Unidos, do-

de boletas, inutilización del mate-
rial electoralen ellocal sindical de
resguardo impidiendo elaccesode
las autoridades; que elcómputo de
votos inició alamitad delajornada
abriendo paquetes de manera in-
debida para negarse aentregar los
3 mil435votos emitidos.

Se observaron actos deviolen-
cia e intimidación para impedir
el voto y presencia de personas
ajenas al sindicato; los trabaja-
dores no recibieron un ejemplar

impreso delcontrato colectivo de
trabajo que iban a legitimar, por
lo que no sabían por qué estaban
votando; impidieron laparticipa-
ción de la Secretaría del Trabajo,
notarios y observadores.

Además, la votación no se des-

ahogó en lugares, fechas y hora-

de votación, las listas, las
boletas ni el material en general;

rios prestablecidos en la convo-
catoria; no se resguardaron las
actas

no se foliaron ni sellaron las bole-

tasy sepermitió quevotaran per-
sonas no identificadas.

Anulación
La Secretaría delTrabajo y Previ-
sión Social, a cargo de Luisa Ma-
ría Alcalde, tuvo que suspender
la votación y el 11de mayo se de-
terminó la nulidad del proceso
para ordenar la reposición, ante
reclamos en Estados Unidos de
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líderes sindicales y congresistas
demócratas, que acusaban “una
bofetada en la cara”; mientras
General Motors se deslindó de
las violaciones cometidas por el
sindicato mexicano.

Tras semanas de negociación
bilaterales, en las que elgobierno
de Estados Unidos acusaba vio-
laciones alos lineamientos delT-
MEC que derivarían en sancio-
nes y ponían en riesgo el acuer-
do trilateral, la administración
de Biden enlistó sus requisitos a
los que México debía sujetarsey
garantizar que se cumplan en la
próxima votación, que serealiza-
rá el17y 18deagosto.

MILENIO confirmó que laad-
ministración estadunidense bus-
caba que el INE se hiciera cargo
en su totalidad de la elección.Sin
embargo,no existíancondiciones
de certeza, como un padrón con-

fiable, capacitación a quienes re-
cibirían y contarían los votos o el
resguardo de los paquetes, como
seprevé en los estándares deuna
votación electoral.El INE aceptó
solo participar como observador.

De esta manera, el gobierno
de Biden estableció como uno
de sus requisitos, que el INE en-
viara observadores a la votación,

que documente cualquier tipo
de irregularidad en el proceso y
presente un informe para que se
determine si estenuevo ejercicio
tiene validez. Lo que el gobierno
mexicano aceptó y firmaron de
mutuo acuerdo.

El 20 dejulio la Secretaría del
Trabajo envió formalmente un
escrito al consejero presidente
Lorenzo Córdova solicitando su

participación, lo que representa
un ejercicioinédito para laauto-
ridad electoral que, además, co-
mo parte de los compromisos,
creó una guía deobservación pa-
ra elecciones sindicales.

A fondo
Con la advertencia de que de no
cumplir con estas exigencias Es-
tados Unidos “podría decidir im-
poner otros remedios”, elgobier-
no del presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador tendrá que

investigar a fondo y sancionar a
los responsables de las violacio-
nes cometidas en la votación de
abril, lo que ya puso en marcha la
Secretaría delTrabajo.

Esta misma área del gobierno
federal debe generar un correo
electrónico y asignar personal
para la creación de un número
telefónico en el que los trabaja-
dores puedan presentar quejas
anónimas o denunciar intimida-
ciones; se apegará al protocolo de
supervisión conjunto con las au-
toridades electorales asignando
cinco veces más supervisores que
en la ocasión anterior y realizará
entrevistas aleatoriaspara garan-
tizar que no existan irregularida-
des previas alavotación.

La votación sigue a cargo del
sindicado “Miguel Trujillo Ló-
pez” de la CTM frente auna disi-
dencia del senador Gómez Urru-
tia,por lo que laparticipación de
los observadores internacionales
y los mexicanos del INE será in-
dispensable al estar frente aper-
sonal sindical, que pueden ac-
tuar como juez y parte, al ser los
encargados de recibir los votos,
contarlos y resguardarlos.

Funcionarios electorales con-

firmaron que elpasado 5 de agos-
to un grupo de observadores del
INE acudió asupervisar las insta-
laciones deGeneral Motors en Si-
lao para identificar los cinco pun-
tos devotación que se colocarán
en la planta.

La votación de
abril fue anulada
y serestituirála
próxima semana

Funcionarios elec-
torales acudieron a
laplantaelpasado
5 deagosto
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Trabajadores frente a la sede de la armadora de automóviles en Guanajuato. REUTERS
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La “dictadura” revocable //Opositores
proponen recular //“Riesgo” de confirmar a
AMLO //Palacio Nacional reprocha atraso

JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

ANTAS EXTRAVAGANCIAS SE
han visto en lapolíticamexicana
de 2018 a la fechaqueno debería
asombrar lamás recientecabriola
deunaporción de los opositoresal

presidenteAndrés Manuel López Obrador:al
mismotiempoquesostienenlatesisdequeen
México se viveunadictaduray aseguran que
lamayoriade losciudadanosestávigorosa-
menteen contradeltitulardelPoder Ejecutivo
federal,comienzanapropalar queno escon-
veniente impulsarni participarenelejercicio
constitucionalderevocacióndemandato,por-
queesmuy probablequeterminetriunfandoel
políticotabasqueño.

LA CONTRADICTORIA RENDICIÓN de
armasde eseloteantiobradoristapodría
empujara PalacioNacionaly su resortepar-
tidista,Morena, a convertirse enmotores de
consecuciónde las firmas de3 por cientode
los inscritos en el listado nominal de electores,
paraasí obligara queserealicedicho ejercicio
revocatorio, aunque obviamente la moviliza-
ciónguinda seencaminaríaa rechazarla salida
deLópez Obrador y a brindarleuna confirma-
ciónenelpoder queresultaríainconveniente
para lanarrativaopositorade la“dictadura”y
el“rechazopopular”.

DEMANERA IRÓNICA,unodelos promoto-
res de lasmaromas contra eleventualejercicio
que se realizaríael6 demarzo del año próximo
es Luis Carlos Ugalde,quienfueconsejero
presidentedelInstitutoFederalElectoralque
validóel fraudedeFelipeCalderónHinojosaen
2006. La columna quepublicaen un diariode
la capitaldelpaís llevóelpasado10estetítulo
y subtitulo:“¡NO a laconsultaderevocación
deAMLO! Una consultaderevocaciónimplica
muchos riesgosy afectaciones.Se vulneran
los derechospoliticosdequienesvotaronpor
López Obrador para una presidenciadeseis
años”(bttps://bit.Iy/ABDnYg).Vayapreocupa-
ción de UhFraude por quienes votaron por el
actualhabitantede PalacioNacional.

AL FINAL DE su texto, Ugalde, convertido en
directorde Integralia,una firmade“consul-
toríaen riesgopolítico,conflictividadsocialy
planeaciónestratégica”,sintetizala propuesta
reculante:“ignoraral Presidentees lamejor
arma paradesinflarsus afanesprotagónicosy
populistas.Anunciar,desdeahora,que lospar-
tidosopositoresy lasorganizacionescriticas
delgobiernono participaránenningún ejerci-
cioquebusque removeral Presidentea quien
se ledebeexigir terminarsu mandatodeseis
años de formaresponsable”.

EN REALIDAD, EL ejercicio revocatorio está
enriesgopor sí mismo,más alláde lascoarta-
dasqueasuman losdirigentesde lospartidos
Acción Nacional, Revolucionario Institucional
y de la Revolución Democrática,a quienespo-
dría serles recordada lafamosa frase delcro-
nistade la llamadafiestabrava,que sehacía
llamar JoséAlameda (1912-1990,su nombre
realeraLuis Carlos JoséFelipeJuandelaCruz
Fernández y López Valdemoro(https:(bit.
ly/37ESMPWY:“eltoreono esgraciosa huida,
sino apasionadaentrega”.

POR PRINCIPIO DE cuentas, ni siquiera hay
leyreglamentariade la fraccióndelartículo
constitucionalqueestableceelderechoalejer-
ciciorevocatorio.Esa leydebióestaraprobada
y vigenteenjuniodelañopasadoy, alafecha,ni
siquierasehan dictaminadolas iniciativaslegis-
lativasdelcaso.El Presidentede laRepública
hizo un seco señalamiento de ese atraso, atri-
buiblea legisladores(“todosen general”,dijo)
queno quierenimpulsar laopción revocatoria,
*y estoescon malasintenciones,esdeliberado”.

RICARDO MONREAL CORRIÓ a ponerse el
sacoy tratóde darleoxigenoal temaeincluso
cambióla redacciónqueoriginalmentehabía
propuestocomopregunta.Falta,además,que
elCongreso apruebeelpresupuestopresenta-
do por el INE paraesteejercicio.Total,entre
extravagancias, atorones e inconsistencias, la
oposición pretendeno oponerse y elpoder pre-
sidencialempuja paraser juzgadocivicamen-
te,a finde — oA ¡Santos
enredos, Batman! ¡Hasta el próximo lunes!

ASTILLERO
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MORAN
LAMEMORIA
DEMOCRÁTICA
DEMOCRACIA, CIUDADANA Y
PROPAGANDAELECTORALENMÉXICO
DE 1910A 2018REGRESAAL MODO
CON ENTRADAGRATUITA

REDACCIÓN

 

CICLORAMA
GELHERALDODEMEXICO.COM

 

FOTOS: CORTESÍA

 

Después de itinerar por Ti-
juana, Mexicali, Guadalajara
y Saltillo, la muestra que cro-
nica la memoria de los pro-
cesos electorales desde 1910
hasta 2018, vuelve al Museo
del Objeto del Objeto.

Narrada a través de más
de mil piezas, entre carteles,
gorras, camisetas, botones de
campaña, ceniceros, boletas
y todo tipo de propaganda,
Democracia, ciudadanía y
propaganda electoral en Mé-
xico de 1910 a 2018 perma-
nece por segunda ocasión en
el museo de manera gratuita.

“El MODO busca reforzar
la transformación hacia una
sociedad civil cada vez más

movilizada y organizada, y
al mismo tiempo, reconocer

el largo camino que se ha re-
corrido en búsqueda de una
sociedad más representativa,
vigilada, cuestionada y exigi-
da”,explicó Paulina Newman,
Directora del MODO.

La muestra que nació en
2018, se trabajó de la mano
del Instituto Nacional Elec-

toral (INE), organismo que
colaboró no sólo en las itine-
rancias de ésta dentro de la
República, sino en la edición
de su catálogo y prestando
objetos de su colección. *

 
AÑOENQUE
SEPRESEN-
TÓPORPRI-
MERAVEZ.

SUBTEMAS
COMPONEN
ESTA PRO-
PUESTA.

¿QUÉ
?

* La temática

se divide en: “El

sistema político

mexicano”,
“El voto de

las mujeres”,
“Ciudadanía”,
“Los medios

digitales”,“La
historia electoral

en México" y
“La evolución

del órgano
electoral"

* La exposi-
ción también

cuenta con

documentación

fotográfica
y en video.

 *
OPORTUNIDAD.

La muestra permanecerá
hasta octubre.
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CDMX. Esta exhibición se encuentra en el MODO.
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INE destinarámillonesdepesos
afinanciamientode partidos

 

ISRAEL Muñoz

determinó que los partidos políticos
reciban 5 mil 821 millones 851 mil

704 pesos del presupuesto público en 2022.
Durante una sesión, el consejero presiden-

te del INE, Lorenzo Córdova, enfatizó que

este será el presupuesto y no admitirá "de-

bates ni negociación alguna" ni para el

organismo, ni para la Cámara de Diputados,

que aún no determina el presupuesto anual
de la Federación.

El monto se definió acorde a la fórmula
que establece la Constitución Política; la cual

establece factores que deben utilizarse para
definirlo. Por ello, "no está sometida a inter-

pretación o posibles variaciones por parte de
esta autoridad electoral. No es un monto que
el INE arbitrariamente define", señaló el con-

sejero.
El organismo aún no ha determinado cuán-

to corresponderá a cada partido político,
pues aún no conciuye la elección federal pa-
sada; ya que todavía hay impugnaciones de
los resultados por resolver y la posibilidad de

que algunos queden sin registro oficial.

E Instituto Nacional Electoral (INE)

En este sentido, la consejera Dania Ravel

señaló que cuando exista resolución sólida

sobre los partidos que no perderán su regis-

tro,se determinará el monto para los parti-
dos de acuerdo con los resultados de las

elecciones de diputaciones federales 2020-

2021. No obstante,el organismo también cal-
culó los rubros para actividades específicas;
así como el monto asignado para franquicia

postal y telegráfica, a pese a que esta última
permanece en desuso desde 2008.

Reforma electoral

es poco viable
Córdova sostuvo que en las reformas que

se han elaborado, desde 1977 y hasta la del

que son importantes para garantizar

2020,no se ha buscado eliminar las prerroga-

tivas; ya

la equidad de las elecciones, fomentar el plu-
ralismo en la democracia e impedir intereses
privados se antepongan en la contienda..

El consejero manifestó que una reforma
electoral, en medio de "un contexto de intole-

rancia, polarización y lleno descalificaciones”,
podría convertirse en la primera contrarre-
forma electoral que ha visto México en la
larga historia del derecho electoral.

Por su parte, la consejera Claudia Zavala

aclaró que el INE ha cumplido con su deber
constitucional en al menos 277 procesos
electorales y añadió que los recientes seña-
lamientos tienen como objetivo "confundir

y desprestigiar" la institución.
De igual manera, señaló que el costo del

organismo garantiza la emisión gratuita de
las credenciales de elector, la actualiza-

ción permanente del Padrón Electoral; así

como las actividades de organización, ca-

pacitación, fiscalización y procesos de esti-
mación estadística de resultados que se
realizarán en los procesos electorales loca-
les en las entidades de Aguascalientes, Du-

rango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Ta-

maulipas.
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Rubrodefinanciamientopúblico

Sostenimientodeactividadesordinariaspermanentes

Actividadesespecíficas

Franquiciapostal

Franquiciatelegráfica

Total

Montodefinanciamientopúblico

$5,543960,204

$166,318,806

$110,879,204

$6934%

$5,821,851,704
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5 milmillones
a partidos

INDIGO STAFF

1Consejo General del Insti-

E tutoNacionalElectoral(NE)
aprobó el acuerdo donde se

establece un monto de 5mil 821mi-
llones 851mil 704 pesos como finan-

ciamiento público para los partidos
políticos nacionales en el2022.

Dicho monto se calculó confor-
me a la fórmula establecida en el
artículo 41constitucional.

Este presupuesto para el ejer-
cicio del próximo año de los parti-
dos políticos se divide en 5 mil 543
millones 960 mil 204 pesos para
actividades ordinarias permanen-
tes;166 millones 318mil 806 pesos
para actividades específicas; 10
millones 879 mil 204 pesos para
franquicia postal y 693 mil 490 pe-
sos para franquicia telegráfica.

En sesión, el consejero presi-
dente del Instituto Nacional Elec-

toral, Lorenzo Córdova, señaló

monto del financiamiento público
para los partidos, los factores que
se deben de utilizar en ella y que
el INE únicamente debe aplicarla.

“Dicho monto y la forma de
calcularlo no admite debate ni ne-

gociación alguna, ni para estaauto-
ridad ni para la Cámara de Diputa-
dos, aunque ésta tenga la facultad
exclusiva de determinar el presu-
puesto anual de la federación.

“No es un monto que el INE ar-
bitrariamente define.El INE es solo
un aplicador de una fórmula pacta-

da,

 

El Instituto Nacional
Electoral aprobó

un presupuesto
millonario para el
siguiente ejercicio
de los partidos
políticos de acuerdo
con el artículo 41 de

la Constitución
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Para el ejercicio de los partidos políticos en 2021 se aprobó una suma de 5 mil

250 millones 952 mil 127 pesos.
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“Nobasta que Zaldívar diga
no a ampliación de cargo”

LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
Y VÍCTOR GAMBOA
—nacionQeluniversal.com.mx

El presidentedelaJunta deCoor-
dinación Política(Jucopo)delSe-
nado, Ricardo Monreal, aseveró
queno bastacon que elministro
presidente de la Suprema Corte
de Justiciade la Nación (SCJN),
Arturo Zaldívar, diga que no

aceptalaampliaciónde su man-
dato por dos años, ya que el or-
ganismo es el que debedeclarar
la inconstitucionalidad del artí-
culo tercerotransitorioo el Con-
greso de la Unión.

Que la Corte “asuma su res-
ponsabilidady quenos declarela
inconstitucionalidad en la nor-
ma.No bastaconeldicho delpre-
sidente o su voluntad”,dijo.

“Nobastacon eldicho delpre-
sidene,esuna norma de carácter
obligatorio”,manifestó.

Respecto a la reforma políti-
co-electoralque prepara elEjecu-
tivoy la intencióndelpresidente
Andrés Manuel López Obrador

dedesapareceral InstitutoNacio-
nal Electoral (INE) y el Tribunal
Electoraldel Poder Judicial de la
Federación (TEPJF), mencionó
que conocea todos los magistra-
dos y que, “en su mayoría, han
puesto lo mejor de sí”.

“No defiendoa los que están,
me preocupan las crisis institu-
cionalesdentrode los tribunales,
las cualesse pueden convertiren
recurrentes(...)hay que buscar
soluciones definitivas,perovía la
legislación.Aunque si el Presi-
dente ha opinado que deben irse
todos,mi opinión es que respeto
su decisión”. e

2
AÑOS
más alfrente de laSCN rechazó el
ministro presidente Arturo Zaldívar.
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El Senado barajacuatro
preguntaspararevocación
Consulta. En comisiones se decidirácon cuál se quedan;
laoposiciónmantienerechazoa un periodoextraordinario

SILVIA ARELLANO
CIUDAD DE MÉXICO

Las Comisiones Unidas de Go-
bernación y Estudios Legisla-
tivos, Segunda, del Senado ten-
drán quedefinir lapregunta que
se realizará alos ciudadanos pa-
ra el proceso de revocación del
presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador que se realizará el
próximo año.

Hasta ahora hay cuatro pro-
puestas de ley reglamentaria
con el mismo número de pre-
guntas, pero el bloque de con-
tención aseguró quevotará en
contra de un periodo extraor-
dinario para analizar y aprobar
esos temas.

Mientras en laCámara deDi-
putados, la priista Dulce María
Sauri sostuvo que no es urgente
ni necesario convocar a un ter-
cer periodo extraordinario de
sesiones para discutir yaprobar
lanuevaleyderevocación.

Entrevistada al finalizar la
presentación del libro Las len-
guas toman latribuna en elPala-
ciodeSan Lázaro,alertósobre el
riesgodelegislara prisaenun te-
macomo larevocacióndelman-
datopresidencial.

El coordinador de Morena en
elSenado, Ricardo Monreal, mo-
dificó su propuesta depregunta
donde dejófueraelconceptode
pérdida de confianza, pues dijo

que se busca que sea clara para
los ciudadanos,por lo que quedó
dela siguientemanera:

“¿Está de acuerdo en que el
Presidente delaRepública elec-
to para el periodo constitucio-
nal encurso continúe enelcargo
hasta que concluya su manda-
to?”Y lasopciones derespuesta
serán“ST”o“No”.

Sin embargo, señaló que es-
ta pregunta puede modificarse
en comisiones, que presiden las
morenistas Mónica Fernández

y Ana Lilia Rivera, las cuales se-

sionarán el próximo lunes, con
el fin de contar con un dicta-
men y pueda aprobarse en un
periodo extraordinario, pese a
que la oposición ya dijo que no
lorespaldará.

Este jueves, el coordinador
delgrupo parlamentario deMo-
vimiento Ciudadano, Dante Del-
gado,presentóuna iniciativade
Ley Federal de Revocación de
Mandato y propone una nueva
preguntapara elejercicioque se
realizaráelpróximoaño.

La redacción de la pregunta
que habrá de someterse acon-
sulta deberá ser: “¿Está usted
de acuerdo con revocar elman-
dato al Presidente de la Repu-
blica para que seadestituido del
cargo?” con las opciones deres-
puesta “Sí”o “No”.

El lunes pasado,durante lase-
sión delaComisión Permanente,
tambiénseturnóacomisionesla
propuesta del panista Damián
Zepeda,queplantealapregunta:
¿Está usteddeacuerdoenquese
revoque demanera anticipadael
mandatodelPresidentedelaRe-
pública? Lo anteriorsignificala
terminaciónanticipadadelcargo
porpérdidadeconfianza.Y aclara
que “solo sepodrá formular una
preguntaenlapeticiónderevoca-
cióndemandato”.

Mientras quelasenadorapriis-
ta ClaudiaRuiz Massieu presentó
semanasatrássu iniciativaperola
retiróyesteluneslavolvióaenlis-
tarenlaordendeldía.

Su propuesta de pregunta es:
“¿Está de acuerdo con revocar
elmandato de lapersona titular
delaPresidencia delaRepública
porpérdidadeconfianza?”.

Sin embargo, los integrantes
delascomisionesunidasdeberán
analizarcadauna delaspregun-
tas;asícomo todo elproceso que
seproponen para que sepueda
desarrollarlasolicitudderevoca-
cióndemandato,apeticióndelos
ciudadanosyquedeberáserorga-
nizadoporelINE.

Morenacorrigióla
suyaalsuprimirla
expresiónpérdida
deconfianza”
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La priista Dulce María Sauri rechazó legislar al vapor sobre el tema. ESPECIAL
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Ahora, los monos de

los moneros se mueven,

gesticulan,ríen,patean,

palmotean,corren.

Sien el papelson

genialespor picantes,

mordaces, atinados,

irónicos...

Imaginelosenmovimiento
Https://videos jomada.com.mxvideo4701 7689/moneros-animados-los-democratas/ 
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Impiden libre tránsito en
Tultepec; haran consulta

Evitan el paso de un lado a otro;sólo

podrán participar residentesde la
Unidad CTM San Pablo

a zona limítrofeentre Tultepecy

Coacalco,bloqueada por algunos

vecinos para evitar el paso de un

lado a otro,será sometida a con-

sulta para ver si los habitantes

deciden reabrirel paso,luego de las denun-

cias de los propios pobladores que conside-

ran que la zona no debe estar restringida.

Así lo dio a conocer el gobierno muni-

cipal de Tultepec, tras manifestar que pa-

ra ello se tuvo que acordar una pregunta

institucional, dirigida a las familias de la

zona, con el fin de alcanzar un consenso y

ver la posibilidad de que la franja entre

una y otra localidad no siga bloqueada.

En sesión extraordinaria de cabildo, la

administración de Tultepec aprobó la rea-

lización de una consulta vecinal para que

sea la

CTM San Pablo,quienes expresen su deci-

sión sobre la apertura o no de dos calles

que conectan a esta comunidad con el

fraccionamiento Hacienda Coacalco, en la

zona

Se trata de un añejo problema donde

por ser frontera entre ambos municipios,

se dan actos de inseguridad de ambos la-

dos, dividiendo y enfrentado a vecinos.

La iniciativa del alcalde Marco

Cruz Cruz busca resolver un añejo proble-

ma generado desde la construcción del

fraccionamiento Hacienda Coacalco, lo

que ha dividido opiniones y enfrentado a

quienes viven en los límites de ambas co-

munidades con aquellos que tienen la ne-

cesidad de cruzar hacia uno u otro lado

con mayor prontitud.

Parallegara un acuerdoen tornoal tema

con pobladores de esta comunidad de

Tultepec,la consulta vecinal se llevará a ca-

bo el domingo 22 de agosto de 8:00 a 18:00

horas, en la que sólo podrán participar ciu-

dadanos que vivan en la Unidad CTM San

Pablo con credencial del INE vigente.

La pregunta concreta es: ¿Está de

acuerdo en que la autoridad municipal

debe acordar retirar los obstáculos que

actualmente impiden el

Los vecinos expresaránsu
decisión sobre la apertura o no

de dos calles que conectan a

esta comunidad con el fraccio-

namiento Hacienda Coacalco, en

la zona limítrofe

el acceso por ellas a vehículos

pesados mediante cualquier mecanismo

que se considere pertinente,permitiendo

el libre tránsito de vehículos que no ten-

gan esa característica?
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InstalanPAN
CONECENpara

renovardirigencia

Los integrantes de la Comisión

Organizadora Nacional de la

Elección del Comité Ejecutivo

Nacional (CONECEN) se

instalaron formalmente para

arrancar con los trabajos rumbo

a la renovación de la dirigencia

nacional delPAN.

El presidente de la CONECEN,

Gonzalo Altamirano Dimas, apeló

alaresponsabilidad decandidatos,

militantes y autoridades del

PAN, tanto del Comité Ejecutivo

Nacional como estatales y

municipales, al igual que a los

gobernadores y alcaldespara que

juntos conduzcamos este proceso

a buen puerto.

La reunión se realizó en la

sede nacional del partido, a la

que acudieron su presidentey los

integrantesLizbethMataLozano,

José Espina Von Roehrich, Noemí

Luna Ayala, Manuel Gómez Morin

Martínez del Río, Paulina Rubio

Fernándezy JulioCastilloLópez.

GonzaloAltamirano manifestó

que en la renovación de los

órganospartidistassedebeactuar

con limpieza y transparencia, no

porque los observen, sino porque

la democraciay la legalidad son

parte de su esencia.

Invitó a los panistas a que

esta contienda sea de ideas y

proyectos y no resumidero de

ofensas personales y queningún

interés personal esté por encima

del interés del Partido y de

México.

La CONECEN, expuso, debe

garantizar que elproceso electoral

se viva con legalidad y certeza

de las acciones y resultados de

quienes intervenimos en ella.

“Lajornada electoralquevivió

el país en junio pasado acercó

al PAN a un mayor número de

ciudadanos que lo consideran una

mejor opción para México ellos y

muchos otros están observando

ahora el proceso interno que hoy

inicia el PAN para renovar sus

órganos dedirección”,expuso.

Indicó que el PAN es una

institución que desde su

nacimiento ha apreciado la

democracia, y por ello fue

fundadores como valor y

estilo devida.

incorporada a sus documentos

por sus

Asimismo, puntualizó que en

el blanquiazul se ha contribuido

de manera fundamental en

la creación de instituciones

democráticas que garantizan la

expresión ciudadana, como es

el caso del Instituto Nacional

Electoral(INE).
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Por Roberto

Vizcaíno

TRAS LA PUERTADEL PODER

RevocacióndeMandato,¡NO!...¿osí?
¡Cierto!,no engaña,loplanteódesde
sucampañaelectoral,quizáantes.Pero
aAMLO lodelaRevocacióndeMan-
datoleurge...

¿Por qué?
Hay quienesafirmanqueespara

seguirlehaciendoal cuento,embabu-
candoa susbaseschairas,electorales,

deapoyo.
Otrosadviertenqueno,queesuna

promesa,intenciónlimpia,deconcien-
tizaciónciudadanasobreloquerepre-
sentasuMovimientodela4T.

Algunosvengatoencerradoparame-
terdenuevoelaceleradorafondoy lo-
grartalapoyoquepudieraservirdebase
paraextendersumandato,paradecir:
“miren...¡noquierenquemevaya!”

Unosmásconsideranquelaverdad
esqueestáharto,cansadodenolograr
nada,y quelo dela Revocaciónde
Mandadoessólounpretextoparaya
noseguiraguantandolascríticasein-
sultosenredes,cadaquesaledegira,
e irsey justificarasí su fracaso,para
poderdecir“yaven...losconservado-
res,misenemigos,opositoresmanipu-
laronalosciudadanos,lasclasesmedias
denuevo,y nomedejaronterminarlo

empezado...”

A muchos,quizálasmayorías,
loanteriorlesvaleunpepino.

Sealoquesea,todoindicaquelacon-
sultadeRevocacióndeMandatova.

de
Metidodecabezaeneseobjetivo,

conel auradeserelúnicodentro

la4T lo

elzacatecanoRicardo Monreal va
hoyenbuscadelograrmayoríascons-
titucionales(la3rapartemás1de128
legisladores)dentrodeun Senado
dondeMorenasólotienepocomásde
lamitadsimple.

Primeroparapoderrealizarenlos
siguientes20 días,antesdequeter-
mineagosto,un nuevoperíodoex-
traordinarioy después,conotrama-
yoríaconstitucional,sepuedaaprobar
laLeyReglamentariaparapodersacar
adelanteenmarzoo abrilpróximos
laconsultadeRevocacióndeMandato
como casitodoslosdías

sujefepolítico,elpresidenteAndrés
Manuel López Obrador.

Así nadamás,comosi lograrmayo-
ríasconstitucionalesfuesecomocom-
praresquitesenlaesquinadeReforma
eInsurgentes.

Sobretodo,cuandolos integrantes
delllamadobloqueopositorformado
porlos senadoresdelPRI, PAN, PRD
y MC yahansalidoadecirquecon
ellosnocuentenparaaprobarlaLey
Reglamentariadeesaconsulta,locual
elevaconsiderablementelanegociación
deunacuerdoparalograrelextraordi-

tínez,ex deFelipe

narioy luegoaprobaresanuevaLey.
El senadormichoacanoneomorenis-

ta-neolopezobradoristaGermánMar-

Calderón,expresidentedelPAN, afir-

ma todoloanterioresfrusleríapura,

querealmentetododependedequeAn-
drésManuel LópezObrador,quien
sirealmentequiererealizarlaconsulta
deRevocacióndeMandato,deberáor-
denarlea sutercersecretariodeHa-
cienda,RogelioEduardoRamírezde
laO,incluirmil500millonesdepesos
enelPresupuestodeegresosde2022
paraqueelINE puedacolocar150mil
urnasenlasquesepuedarecibiralme-
nos37millonesdevotos,un40por-
cientodelPadrónElectoral,paraque
esaconsultasea esdecir,
queseseaun mandatoquesetengaque

ejecutar.
SiAMLO noabrelabolsaparasol-

taresacantidad,entoncesla consulta

notendráéxitoenningúnsentido,ase-
guraelsenadorMartínez.

Si elPresidenteno aprueba,suelta
esedinero,todohabrásidounengaño.
De él,claro.

En este contexto, con esas opciones,

Monrealdicequebuscaráelluneslo-
ensesióndelascomisiones

y Es-dictaminadorasdeGobernación

ELZACATECANOINSISTE
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tudiosLegislativosSegunda,durante

unasesiónya convocada,serevisen
dostemas:laLey Reglamentariade
JuicioPolíticoy laLeyReglamentaria
deRevocacióndeMandato.Ambasdel
interésdeAMLO.

Si el lunesseapruebanesosdictá-
menesenlasesióndelaPermanenteel
miércolessepodríaconvocaralperiodo
extraordinarioparaqueenlossiguientes
2 o 3 días,poderestaraprobadoesos
dosordenamientos.

El casoesqueesassonlascosasque

Monrealpuedelograr.

Unosmás

consideranque

laverdadesque

estáharto,cansado

denolograrnada,

yquelodela
Revocaciónde

Mandadoessóloun

pretextoparayano

seguiraguantando
lascríticase

insultosenredes,

cadaquesale
degira,eirse

yjustificar
asísufracaso.
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